
Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Cámara de Diputados 

Expediente: DIT 0598/2019 

Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra de la Cámara de Diputados, se procede a 
dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plátaforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Cámara de Diputados, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia 
"Respecto a los contratos que se publican en el formato 12 del artículo 72 de la LGTAIP, 
de conformidad con el artículo 33 de fa CPEUM en el cual menciona que "Los 
extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos políticos del país." 
considero que fa nacionalidad sobre proveedores no debe ir clasificada, ya que al 
prestar servicios de asistencia, asesoría, etc fa constitución es clara en que asuntos 
políticos únicamente deberán participar los que tienen nacionalidad mexicana, por lo 
que al ocultar dicha información pOdría traer malas consecuencias en los asuntos del 
país. Asimismo en el campo NOTAS publican que los apoyos extraordinarios no se 
publican por que la prestación deriva de un contrato civil, sin embargo al tratarse de 
recursos públicos no aplica la justificación; además están ocultando el RFC de los 
proveedores, el cual debe ir abierto, ya que aunque no sea un servidor público, realiza 
funciones que son sensibles, recibe dinero de recursos públicos y la ciudadanía debe 
estar segura en quien se destina los recursos públicos." (sic) 

Resulta necesario precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que 
se incluye en la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el 
incumplimiento denunciado por el particular versa sobre la fracción XII del artículo 
72 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General), la cual corresponde a las contrataciones de servicios personales 
señalando el nombre del prestador del servicio, objeto, monto y vigencia del contrato 
de los órganos de gobierno, Comisiones, Comités, Grupos Parlamentarios y centros 
de estudio u órganos de investigación. Asimismo, el denunciante señaló que su 
inconformidad versa sobre todos los periodos. 

Asimismo, cabe señalar que la denuncia se recibió en este instituto el diecisiete de 
julio de dos mil diecinueve, considerado inhábil de conformidad con el Acuerdo 
mediante el cual se establece el calendario oficial de días inhábiles del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, para el año 2019 y enero de 2020, publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el veintiocho de enero de dos mil diecinueve, por lo que se tuvo por 
presentada al día hábil siguiente de su interposición. 

11. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0598/2019 a la denuncia y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con los Poderes 
Legislativo y Judicial (Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos que establecen el proced imiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia· y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha treinta de julio dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1167/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por la particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumpl ió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
llevó a cabo una verificación virtual del contenido de la fracción XII del artículo 72 
de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), respecto a la información relativa a las contrataciones de 
servicios personales encontrando que, en el formato 12 LGT_Art_72_Fr_XII , 
denominado "Personal contratado por honorarios", del total de periodos publicados 
-de 2015 a 2019-, únicamente en la información correspondiente al ejercicio 2019 
se encontró que el sujeto obligado publica contratos por honorarios en cuya vers ión 
pública se encuentra clasificada la nacionalidad y el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) de las personas contratadas, tal como se muestra en el 
ejemplo siguiente: 
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Asimismo, se pudo obseNar que sólo en la información del año 2019 se encuentra 
publicada la nota que originó la inconformidad del denunciante, como se muestra 
en el ejemplo siguiente: 
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VI. Con fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia , la 
Dirección G~neral de Enlace notificó a la particular la admisión de la denuncia 
presentada. · 

VIl. Con fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el Décimo Cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Cámara de Diputados, la 
admisión de la denuncia , otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su informe justificado 
respecto d~ los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral 
Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con nueve de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante correo electrónico, un oficio con número LXIV/UT-DTCINC/981/2019, de 
fecha nueve de agosto del mismo año, dirigido al Director General de Enlace con 
los Poderes Legislativo y Judicial y suscrito por la Titular de la Unidad General de 
Transparencia de la Cámara de Diputados, a través del cual rindió el siguiente 
informe justificado: 

"[ ... ] 
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En atención al Acuerdo de Admisión dictado a la Denuncia por Incumplimiento de 
Obligaciones de Transparencia con número de expediente D/T 059812019, se adjunta 
en archivo electrónico, la información con la cual se da cumplimento por el área 
responsable de atender la fracción motivo de la denuncia. 

[ ... ]"(sic) 

Al oficio de referencia, se adjuntó el oficio DGRH/ET/353/2019, de fecha ocho de 
agosto de dos mil diecinueve, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y 
signado por el Enlace de Transparencia de la Dirección de Recursos Humanos, 
ambos de la Cámara de Diputados, en los siguientes términos: 

"( .. . ] 

Me refiero a su oficio LX/V!DTC/NC/97712019, del día seis de los corrientes, mediante 
el cual informó la promoción de la Denuncia por incumplimiento de Obligaciones de 
Transparencia número DIT 059812019, promovida en los términos siguientes: 

"Respecto a /os contratos que se publican en el formato 12 del artículo 72 de la 
LGTAIP, de conformidad con el artículo 33 de la CPEUM en el cual menciona que 
"Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en /os asuntos políticos 
del país. " considero que la nacionalidad sobre proveedores no debe ir clasificada, ya 
que 01 prestar servicios de asistencia, asesoría, etc la constitución es clara en que 
asuntos políticos únicamente deberán participar los que tienen nacionalidad 
mexicana, por lo que al ocultar dicha información podría traer malas consecuencias 
en /os asuntos del país. Asimismo en el campo NOTAS publican que los apoyos 
extraordinarios no se publican por que la prestación deriva de un contrato e ivil, sin 
embargo al tratarse de recursos públicos no aplica la justificación; además están 
ocultando el RFC de los proveedores, el cual debe ir abierto, ya que aunque no sea 
un servidor público, realiza funciones que son sensibles, recibe dinero de recursos 
públicos y la ciudadanía debe estar segura en quien se destina /os recursos públicos. " 
(sic) 

Sobre el particular, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 95 párrafo primero, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se remite el 
siguiente Informe Justificado, respecto de /os hechos o motivos de la denuncia DIT 
059812019. 

Consideraciones de Improcedencia: 

1.- El denunciante presentó su inconformidad por un presunto incumplimiento a /as 
obligaciones de transparencia de la Cámara de Diputados, que versa sobre la 
información correspondiente a la fracción XII, del artículo 72, de lo Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra indica: 
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"Artículo 72. Además de lo señalado en el artículo 70 de la presente Ley, /os sujetos 
obligados de /os Poderes Legislativos Federal, de las Entidades Federativas y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberán poner a disposición del público y 
actualizar la siguiente información: 
[. .. 1 

XII. Las contrataciones de servicios personales señalando el nombre del prestador del 
servicio, objeto, monto y vigencia del contrato de los órganos de gobierno, 
Comisiones, Comités, Parlamentarios y centros de estudio u órganos de 
investigación;" 

Conforme a lo anterior, es de manifestarse que este sujeto obligado en ningún momento 
ha incumplido con lo establecido en el precepto referido, al publicar en el formato XII del 
artículo 72, entre otros, los datos correspondientes al nombre del prestador de servicios 
profesionales por honorarios asimilados a salarios, el objeto del contrato, el monto y 
vigencia del mismo, tal y como lo mandato la ley de la materia. Todo ello, sin soslayar 
el espíritu de máxima publicidad y transparencia de la información generada por éste 
Sujeto Ob!ig'ado, al publicar el hipervínculo al contrato en la versión correspondiente. 

' 

Es decir: la Cámara de Diputados no acusa incumplimiento alguno en su obligación de 
haber actualizado en tiempo y forma, la información de sus obligaciones de 
transparencia, en especifico, la correspondiente a la fracción XII del artículo 72 de la 
Ley General, por lo que no se actualiza una falta de publicación de la obligaciones en 
la materia y, por ende, la denuncia de marras debe desecharse por notoriamente 
improcedente, al no colmar los requisitos mínimos establecidos por los artículos 89 y 
91 , fracción 11, de la propia Ley General. 

2,- Ahora bien, el ciudadano manifiesta en la promoción de su denuncia, "considero 
que la nacionalidad sobre proveedores no debe ir clasificada, ya que al prestar servicios 
de asistencia, asesoría, etc la constitución es clara en que asuntos políticos únicamente 
deberán participar los que tienen nacionalidad mexicana, por lo que al ocultar dicha 
información podría traer malas consecuencias en /os asuntos del país." 

Lo anterior, mas que desarrollarse como una fundada acusación de incumplimiento, 
debe considerarse como una mera apreciación de tipo personal, ya que en primer 
término, éste Sujeto Obligado en ningún momento ocultó información en la publicación 
de sus obligaciones de transparencia, sino que fundada y motivadamente, clasificó 
información considerada como confidencial en términos de las ley aplicables y de 
conformidad con los siguientes razonamientos: 

a) La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley 
federal Establece en sus artículos 116 párrafo primero y 113, fracción 1, 
respectivamente, la clasificación de información que contenga datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable; asimismo, conforme a lo 
establecido por los artículos 106 fracción 111, de la Ley General, y 98, fracción 111, de 
la Ley Federal, se establece que la clasificación de la información se llevará a cabo en 
el momento que se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en la Ley. Por tanto, en el caso de los contratos 
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que contienen datos confidenciales (como en el presente, la nacionalidad y el RFC), se 
actualizaron los supuestos para clasificar los datos personales conforme a las 
formalidades previstas en la norma. 

b) Asimismo, el !NA! estableció en algunas Resoluciones que la nacionalidad es un 
atributo de la personalidad que señala al individuo como miembro de un Estado, es 
decir, es el vínculo legal que relaciona a una persona con su nación de origen. En este 
sentido, la nacionalidad de una persona se considera como información confidencial, 
en virtud de que su difusión afectaría su esfera de privacidad, revelaría el país del cual 
es originaria, e identificaría su origen geográfico, territorial o étnico, lo que directamente 
se relaciona con lo establecido por la Ley General de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, en su artículo 3, fracción X, que considera sensibles los datos 
personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico. 

3.- La siguiente manifestación que señala el denunciante es en el sentido de que "en el 
campo NOTAS publican que los apoyos extraordinarios no se publican por que la 
prestación deriva de un contrato civil, sin embargo al tratarse de recursos públicos no 
aplica la justificación". 

Este argumento también resulta notoriamente improcedente, en virtud de que la Nota 
publicada en el formato XII del artículo 72 justifica la ausencia de información de la 
columna denominada "Prestaciones, en su caso", en la que éste Sujeto Obligado aclara: 
"RESPECTO DE PRESTACIONES, SE PRECISA QUE LOS PRESTADORES DE 
SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS NO 
CUENTAN CON TALES APORTACIONES TODA VEZ QUE AL CELEBRAR UN 
CONTRATO DE ORDEN CIVIL (REGULADO POR EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL) NO 
SON CONSIDERADOS COMO TRABAJADORES DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO." 

Lo anterior, con la finalidad de precisar que los prestadores de servicios profesionales 
por honorarios asimilados a salarios, como es el caso que se reporta, no cuentan con 
ningún tipo de prestación por estar sujetos a un contrato de orden civil al que no se le 
hacen extensivas las prestaciones que se otorgan a los trabajadores de la Institución; 
es decir, no se genera información para reportar en este rubro, en virtud de que los 
prestadores de servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios no cuentan 
con ninguna prestación por la naturaleza de su contratación, por lo que la nota 
publicada, contrario a pretender ocultar alguna información o erogación por este 
concepto, se realiza en aras de transparentar el porqué de la ausencia de información 
de ese rubro en particular, con base en lo establecido por las leyes de la materia y los 
Lineamientos Técnicos Generales para las obligaciones de transparencia de los Sujetos 
Obligados. 

4.- Finalmente, el denunciante también alega que: "además estan ocultando el RFC de 
Jos proveedores, el cual debe ir abierto, ya que aunque no sea un servidor público, 
realiza funciones que son sensibles, recibe dinero de recursos públicos y la ciudadanía 
debe estar segura en quien se destina los recursos públicos." 

Sobre este particular, se considera importante destacar que el RFC, al igual que la 
nacionalidad, es un dato personal, ya que por su composición puede identificar o hacer 
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identificable a las personas, además de que adminicula otros datos confidenciales, 
como lo son la edad, la fecha de nacimiento y la homoclave, por lo que es necesario 
testarfo en las versiones públicas de los contratos, con fundamento en /os artículos 116 
párrafo primero y 113, fracción /, de la Ley General y Ley Federal respectivamente, 

' antes señalados, así como en el Criterio 19117 "Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) de personas físicas ", emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que el Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas es una clave de carácter fiscal, 
única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por 
lo que es un dato personal de carácter confidencial. 

Lo anterior, aun cuando la persona física revista el carácter de servidor público o, como 
en el caso, de prestador de servicios profesionales, porque si bien es cierto que estas 
dos calidades implican un escrutinio público al que deben estar sujetos 
permanentemente por la naturaleza de /os recursos que se erogan a su favor (escrutinio 
que en el caso sucede, al difundirse el nombre del prestador del servicio, objeto, monto 
y vigencia del contrato), no se justifica una intromisión excesiva y desproporcionada a 
su vida íntima y esfera jurídica, como acaecería en el caso de difundir su RFC, así como 
su nacionalidad. 

En cualquier caso, respecto del argumento que hace valer el denunciante, de que "la 
ciudadanía debe estar segura en quien se destina /os recursos públicos", es preciso 
hacer notar que /os recursos públicos destinados para la contratación de prestadores 
de servicios profesionales reportados en la fracción XII del artículo 72 se encuentran 
plenamente identificados, porque en cada contrato puede encontrarse el nombre del 
prestador correspondiente, y no existe otro dato que pueda hacer más identificable a 
cada uno de estos prestadores, que su propio nombre. 

No obstante todo lo anteriormente expuesto, se informa que de conformidad con lo 
establecido por el artículo 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el área responsable de la información realizó las gestiones 
correspondientes ante el Comité de Transparencia de la Cámara de Diputados, para la 
confirmación de la clasificación de confidencialidad parcial y aprobación de versión 
pública de /os contratos de prestación de servicios profesionales que contienen datos 
personales, como se acredita con copia del Acuerdo OR!CT 10710612019.14, que se 
adjunta como prueba de la legalidad observada por este Sujeto Obligado, en la 
actualización de sus obligaciones de transparencia y la generación de versiones 
públicas para el mismo efecto. 

En mérito de lo expuesto y considerando que éste Sujeto Obligado ha dado cabal 
cumplimiento en tiempo y forma a lo que establece el artículo 72 fracción XII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al publicar la información 
correspondiente, sin omitir dato alguno conforme a las leyes aplicables, así como a lo 
consignado en /os Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación 
y Estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto 
y en la fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia , se tenga por presentada a la 
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Dirección General de Recursos Humanos de la Cámara de Diputados, exhibiendo en 
tiempo y forma el Informe Justificado previsto en el artículo 95 párrafo primero, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el expediente de 
Denuncia por incumplimiento a obligaciones de Transparencia DIT 059812019, 
solicitando que en el momento procesal oportuno se determine como improcedente la 
Denuncia presentada. 

[ .. . ]" (sic) 

Al oficio anterior, se adjuntó la copia del escrito número CT/SE/LXIV/084/2019, de 
fecha siete de junio de dos mil diecinueve, que refiere al Acuerdo 
OR/CT/07/06/2019.14, emitido por el Comité de Transparencia de la Cámara de 
Diputados , en el cual se confirma la clasificación de información de 
confidencialidad parcial de 350 contratos por honorarios por contener datos 
personales. 

IX. Con fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XII del artículo 72 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, 
observando que la información se encontraba en el mismo estado que cuando se 
llevó a cabo la primera verificación, señalada en el considerando V de la presente 
resolución. 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento de la Cámara de Diputados a la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XII del artículo 72 de la Ley General, relativa a las 
contrataciones de servicios personales señalando el nombre del prestador del 
servicio, objeto, monto y vigencia del contrato de los órganos de gobierno, 
Comisiones, Comités, Grupos Parlamentarios y centros de estudio u órganos de 
investigación. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular y del apartado de 
"Detalles del incumplimiento" que se genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se advierte que su inconformidad rad ica en lo siguiente : 

• Que de manera inadecuada el sujeto obligado clasificó la información relativa 
a la nacionalidad y el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de los 
prestadores de servicio personales. 

• Que la nota publicada por el sujeto obligado, relativa a que "los apoyos 
extraordinarios no se publican por que la prestación deriva de un contrato 
civil", es inadecuada porque se trata de recursos públicos. 

Asimismo, del apartado de "Detalles del incumplimiento" se desprende que el 
particular se inconformó con la información correspondiente a "Todos los periodos". 
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Al respecto, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó primordialmente lo siguiente: 

• Que no existe incumplimiento alguno en su obligación de publicar y actualizar 
en tiempo y forma la información correspondiente a la fracción XII del artículo 
72 de la Ley General, por lo que no se actualiza el incumplimiento 
denunciado. 

• Que en ningún momento ocultó información en la publicación de sus 
obligaciones de transparencia, sino que, de manera fundada y motivada, 
clasificó la información considerada como confidencial en términos de las 
leyes aplicables, clasificación que fue sometida a consideración de su Comité 
de Transparencia. 

• Que la nota que justifica la falta de publicación relativa a las prestaciones 
que, en su caso, se otorguen al personal contratado bajo el rég imen de 
prestadores de servicios profesionales por honorarios asim ilados a salarios, 
contrario a pretender ocultar alguna información o erogación por este 
concepto, se realiza en aras de transparentar las razones por las cuales no 
se publica información en dicho rubro, con base en lo establecido por las 
leyes de la materia y los Lineamientos Técnicos Generales. 

• Que el RFC y la nacionalidad constituyen información confidencial que 
permite identificar o hacer identificable a las personas, por lo que es 
necesario testarlo en las versiones públicas de los contratos. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar la 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y 
el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte en los 
Resultandos V y IX de la presente resolución. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo, de la Ley General , 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , en relación con los 
numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia , dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
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de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa , la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XII del artículo 72 de la Ley General, se 
debe publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, los cuales 
establecen lo siguiente: 

XII. Las contrataciones de servicios personales señalando el nombre del prestador del 
servicio, objeto, monto y vigencia del contrato de /os órganos de gobierno, Comisiones, 
Comités, Grupos Parlamentarios y centros de estudio u órganos de investigación 

Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales, deberán publicar la 
información de las personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por 
honorarios; por sueldos asimilados a sa larios; por contratos o nombrados de manera 
eventual; por tiempo, obra o trabajo determinado, así co111o cualquier otra 
denominación de contratación, de acuerdo con las disposiciones j urídicas aplicables170 

En su caso, se deberá indicar mediante una nota fundada y motivada que no hubo 
contrataciones de servicios personales contratado bajo los regímenes antes señalados, 
en el periodo respectivo. 
[ ... ] 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: la información v igente, la correspondiente a la 
legislatura en curso y, por lo menos, la de tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales 
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 

formato día/mes/año) 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento para el 2019, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos 
mil diecisiete. 
170 Por ejemplo, en el caso de los sujetos obligados de la Federación la información publicada tendrá relación 
con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y demás normatividad 
aplicable. 
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Criterio 3 
Criterio 4 

Criterio 5 
Criterio 6 

Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 1 O 

Criterio 11 

Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio.14 
Criterio 15 

Número de Legislatura 
Tipo de contratación (catálogo): Régimen de servicios profesionales 
por honorarios/Asimilados a salarios/Contratados o nombrados de 
manera eventual! Contratos por tiempo, obra o trabajo determinado 
Fecha de firma del contrato expresada con el formato día/mes/año 
Nombre completo de la persona contratada (nombre[s] , primer 
apellido, segundo apellido) 
Funciones, tareas o actividades que desempeña 
Área de adscripción 
Número o nomenclatura que identifique al contrato 
Fecha de inicio del contrato (vigencia) expresada con el formato · 
día/mes/año 
Fecha de término del contrato (vigencia) expresada con el formato 
día/mes/año · 
Servicios contratados (objeto del contrato) 
Remuneración bruta 
Remuneración neta o contraprestación 
Periodicidad de la remuneración (catálogo): 
Semana 1/Qu incenai!Mensuai/T rimestrall An uai/Ú n ica ocasión/Otro 

Criterio 16 Prestaciones, en su caso 
Criterio 17 Apoyos extraordinarios, en su caso, de conformidad con la normativa 

aplicable (catálogo) : ViajesNiáticos/Gastos de 
representación/Gastos de gestión 

Criterio 18 Hipervínculo al contrato. Se deberá observar lo establecido en el 
numeral Décimo Segundo, fracción IX de estos Lineamientos 

Criterio 19 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las 
contrataciones de servicios personales (por ejemplo: Ley, Código, 
Reglamento o la norma que corresponda) 

Criterio 20 Fundamento legal que obliga a la publicación de las contrataciones 
de servicios personales (número y texto del artículo, fracción , inciso) 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 21 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 22 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

Criterio 23 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 24 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n) , publica(n) y 

actualiza(n) la información 
Criterio 25 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año 
Criterio 26 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año 
Criterio 27 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 

sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información 
publicada y/o explicación por la falta de información 
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Criterio 28 La información publicada se organiza mediante el formato 12, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido. 

Criterio 29 El soporte de la información permite su reutilización . 

De lo anterior se observa que, en la obligación de transparencia que se analiza, el 
sujeto obligado debe hacer del conocimiento público las contrataciones de servicios 
personales señalando el nombre del prestador del servicio, objeto, monto y vigencia 
del contrato de los órganos de gobierno, comisiones, comités, grupos 
parlamentarios y centros de estudio u órganos de investigación. 

Cabe señalar que, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, la 
fracción denunciada tiene un periodo de actualización trimestral y de conservación 
el relativo a la información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, 
por lo menos, la de tres legislaturas anteriores. 

En este sentido, resulta importante precisar que, no obstante el periodo de 
conservación señalado, de las verificaciones descritas en los considerandos V y IV 
de la presente resolución , se pudo observar que, de la totalidad de información que 
se encuentra obligada a publicar la Cámara de Diputados, únicamente en la 
correspondiente al primer y segundo trimestre de 2019 se encontró que el sujeto 
obligado publica contratos de honorarios en cuya versión pública se clasificó la 
nacionalidad y el RFC de las personas contratadas. Asimismo, se pudo observar 
que sólo en la información del primer y segundo trimestre de 2019 se encuentra 
publicada la nota que originó la inconformidad del denunciante, siendo en 
consecuencia, la información que se analizará en la presente resolución. 

Determinado lo anterior y atendiendo a las verificaciones realizadas por la Dirección 
General de Enlace, tal como quedó precisado en los resultandos V y IX, es posible 
colegir que la Cámara de Diputados clasificó como información confidencial entre 
otros datos, la nacionalidad y el RFC de los contratos por honorarios publicados en 
la fracción XII del artículo 70 de la Ley General, por lo que el denunciante manifestó 
su inconformidad con dicha clasificación . 

Respecto a la nacionalidad, el Pleno de este instituto ha determinado, en diversos 
precedentes de resoluciones de recursos de revisión, tales como RRA 4526/18, 
RRA 4556/18 y RRA 2821/18, que la nacionalidad es un dato confidencial , en 
términos del artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, toda vez que ésta da cuenta del país del cual es originario 
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un individuo, es decir, con esta información se puede identificar el origen geográfico, 
territorial o étnico de una persona. 

Por su parte, con relación al RFC, el Pleno también ha determinado, en los 
precedentes citados, que debe considerarse como un dato personal, ya que, para 
su obtención, es necesario acreditar previamente la identidad de la persona, su 
fecha y lugar de nacimiento, entre otros datos, por med io de documentos oficiales, 
como el pasaporte y el acta de nacimiento. 

En este sentido, debe precisarse que el RFC es una clave de identificación para 
realizar operaciones o actividades de naturaleza fiscal. 

De este modo, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación establece que 
utilizar una clave de registro no asignada por la autoridad , constituye una infracción 
en materia fiscal , toda vez que dicha clave tiene como propósito hacer identificable 
a la persona respecto de una situación fiscal determinada. 

De esta forma, es menester señalar lo que en el Criterio 19/17, emitido por el Pleno 
de este Instituto, se ha sostenido: 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave 
de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha 
de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial. 

En ese sentido, el RFC es un elemento susceptible de ser vinculado al nombre de 
su titular, el cual permite identificar, entre otros datos, .la edad, así como la 
homoclave, siendo ésta última única e irrepetible. 

En virtud de lo anterior, el RFC constituye un dato personal confidencial, conforme 
con lo dispuesto en el artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Cabe precisar que los criterios de referencia son del conocimiento público, por lo 
que se constituyen en hechos notorios, sin que se requiera medio de prueba 
adicional para tener certeza de su contenido. Este Instituto se encuentra facultado 
para invocar y valorar de forma oficiosa los pronunciamientos realizados en los 
recursos de revisión citados con anterioridad, al advertirse que el fondo de los 
mismos sirve de apoyo para resolver el incumplimiento denunciado. Lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en los siguientes criterios judiciales: 

"Novena Época 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXII , Agosto de 2010 
Materia(s): Común 
Tesis: XIX.1o.P.T. J/4 
Página:2023 

HECHOS NOTORIOS. LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN INVOCAR CON ESE CARÁCTER LAS 
EJECUTORIAS QUE EMITIERON Y LOS DIFERENTES DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHAS RESOLUCIONES Y EN LOS ASUNTOS QUE SE SIGAN 
ANTE LOS PROPIOS ÓRGANOS. 

Los hechos notorios se encuentran previstos en el artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y pueden ser 
traídos a juicio oficiosamente por la autoridad jurisdiccional, aun sin su invocación por 
las partes. Por otro lado, considerando el contenido y los alcances de la jurisprudencia 
2a./J. 27/97 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, julio 
de 1997, página 117, de rubro: "HECHO NOTORIO. LOS MINISTROS PUEDEN 
INVOCAR COMO TAL, LAS EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL PLENO O 
POR LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.", resulta inconcuso que, en 
aplicación de este criterio, los Magistrados integrantes de los Tribunales Colegiados de 
Circuito pueden invocar como notorios en los términos descritos, tanto las ejecutorias 
que emitieron como los diferentes datos e información contenidos en dichas 
resoluciones y en los asuntos que se sigan ante los propios órganos y, en esa virtud , se 
trata de aspectos que pueden valorarse de forma oficiosa e incluso sin su invocación 
por las partes, con independencia de los beneficios procesales o los sustantivos que su 
valoración pudiera reportar en el acto en que se invoquen. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 222/2009. Citro Victoria, S. de P.R. de R. L. 14 de abril de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Alfonso 
Bernabé Morales Arrecia. 
Amparo directo 751 /2009. **********. 14 de abril de 201 O. Unanimidad de votos. Ponente: 
Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: A lfonso Bernabé Morales Arreola. 
Amparo directo 843/2009. Mario Alberto Guzmán Ramírez. 14 de abril de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Lucila Mejía Acevedo. Secretaria: Hortencia 
Jiménez López. 
Amparo directo 643/2009. Instituto Mexicano del Seguro Social. 20 de mayo de 201 O. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Lucila Mejía Acevedo. Secretaria: Hortencia 
Jiménez López. 
Queja 1/2010. Ma. Guadalupe Martínez Barragán. 27 de mayo de 2010. Unanimidad de 
votos. Ponente: Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Aurelio Márquez García." 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XIX, Abril de 2004 Materia(s): Común 
Tesis: P. IX/2004 
Página: 259 

HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TALES, LOS 
EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO COMO DE LAS SALAS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

De conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, según lo dispuesto por el artículo 2o. de este 
ordenamiento, resulta válida la invocación de hechos notorios, aun cuando no hayan 
sido alegados ni demostrados por las partes. En ese sentido, es indudable que como 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación integran tanto el Pleno como 
las Salas de este Alto Tribunal, al resolver los juicios que a cada órgano corresponda, 
pueden válidamente invocar oficiosamente, como hechos notorios, los expedientes y 
las ejecutorias de aquéllos, como medios de prueba aptos para fundar una sentencia, 
sin que sea necesaria la certificación de sus datos o el anexo de tales elementos al 
sumario, bastando con tenerlos a la vista, pues se trata de una facultad emanada de la 
ley que puede ser ejercida para resolver la contienda judicial. 

Amparo en revisión 2589/96 . Grupo Warner Lambert México, S.A. de C.V. 25 de 
noviembre de 2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer y 
Emmanuel G. Rosales Guerrero. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco de marzo en curso, 
aprobó, con el número IX/2004, la tesis aislada que antecede y determinó que la 
votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a 
veinticinco de marzo de dos mil cuatro." 

Ahora bien, conviene hacer la aclaración de que, si bien el RFC se considera como 
un dato público respecto de otras obligaciones de transparencia como las previstas 
en las fracciones XXVI II "Resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, 
invitación restringida a cuando menos tres personas y licitación de cualquier 
naturaleza" y XXXI I "Padrón de proveedores y contratistas", ambas 
correspondientes al artículo 70 de la Ley General, lo cierto es que, en dichas 
fracciones, los propios Lineamientos Técnicos Generales determinan el carácter 
público del RFC, al ser información prevista en los criterios sustantivos que 
conforman dichas fracciones. 

En el caso particular de la obligación de transparencia relativa a la fracción XI I del 
artículo 72 de la Ley General, tal como quedó acreditado anteriormente, los 
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Lineamientos Técnicos Generales no contemplan en ninguno de sus criterios la 
publicación del RFC y. la Nacionalidad. Consecuentemente, no existe la 
obligatoriedad de su publicación. Por tal motivo, se debe estar a la determinación 
del Comité de Transparencia del sujeto obligado que, como ya se mencionó, es 
acorde con lo resuelto por el Pleno de este instituto en diversos precedentes de 
recursos de revisión. 

Por otra parte, del escrito de denuncia se puede advertir que el particu lar se 
inconformó porque, a su consideración , la nota aclaratoria publ icada por el sujeto 
obligado, que señala que "los apoyos extraordinarios no se publican por que la 
prestación deriva de un contrato civil", no es adecuada porque se trata de recursos 
públicos. 

Al respecto, de las verificaciones realizadas por la Dirección General de Enlace, se 
observó que el sujeto obligado publica en el campo "nota" la siguiente leyenda: 

"RESPECTO DE APOYOS EXTRAORDINARIOS, SE PRECISA QUE LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS NO CUENTAN CON TALES APORTACIONES TODA VEZ 
QUE AL CELEBRAR UN CONTRATO DEL ÓRDEN CIVIL (REGULADO POR EL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL) NO SON CONSIDERADOS COMO TRABAJADORES DE 
ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO." 

De lo anterior, se desprende que la nota publicada por el· sujeto obligado justifica la 
falta de información relativa al criterio 17 "Apoyos extraordinarios, en su caso, de 
conformidad con la normativa aplicable (catálogo) : ViajesNiáticos/Gastos de 
representación/Gastos de gestión". 

En este sentido, debe decirse que la nota tiene como finalidad hacer una precisión 
respecto a que los prestadores de servicios profesionales por honorarios asimilados 
a salarios reportados en la fracción XII , no cuentan con ningún tipo de prestación, 
toda vez que se encuentran regidos por un contrato del orden civil, al que no se le 
hacen extensivas las prestaciones que se otorgan a los trabajadores de la Cámara 
de Diputados. 

De esta manera, se valora pertinente la nota señalada, toda vez que cumple con lo 
previsto en el numeral octavo, fracción V, de los Lineamientos Técnicos Generales 
que señala lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
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V. [ .. . ) En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto 
obligado no haya generado información se deberá observar lo sigu iente: 

[" .) 
2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado 

no posea por no estar especificado en las facultades, competencias y funciones 
de los ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota 
mediante la cual justifique la no posesión de la información señalada en el/los 
criterios que corresponda. 

Expuesto lo anterior y con base en los resultados de la verificación realizada por la 
Dirección General de Enlace, se pudo corroborar que, desde el momento en que se 
presentó la denuncia, el sujeto obligado cumplía y cumple con la publicación de la 
información relativa a las contrataciones de servicios personales, por lo que el 
incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que el sujeto obligado cumple con la publicación de las contrataciones de 
servicios personales, conforme a lo requerido en la fracción XII del artículo 72 de la 
Ley General, así como en los términos establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Cámara de Diputados, por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numera l Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
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76 de·la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, 
notifique la presente resolúción a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública . 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
~osefina Román Vergara, y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el veintiocho de 
agosto de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

OscarMQ~ 
Ford 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

a Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0598/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la lnfomnación y Protección de Datos Personales, el veintiocho de agosto de dos mil diecinueve. 
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